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Decreto por el que se expiden la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Comisión Federal de Electricidad; la Ley de la Empresa 
Pública del Estado, Petróleos Mexicanos; la Ley del Sector 
Eléctrico; la Ley del Sector Hidrocarburos; la Ley de Planeación 
y Transición Energética; la Ley de Biocombustibles; la Ley de 
Geotermia y, la Ley de la Comisión Nacional de Energía; se 
reforman diversas disposiciones de la Ley del Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y, se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal.
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El 18 de marzo, la Presidencia de 
la República publicó en la versión 
vespertina del Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”) dos Decretos, 
en los cuales se expiden ocho leyes 
secundarias y se reforman tres leyes.

Leyes expedidas:

•	Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Comisión Federal de 
Electricidad.
•	Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos.
•	Ley del Sector Eléctrico.
•	Ley del Sector Hidrocarburos
•	Ley de Planeación y Transición 
Energética.
•	Ley de Biocombustibles.
•	Ley de Geotermia.
•	Ley de la Comisión Nacional de 
Energía.

Leyes reformadas:

•	Ley de Ingresos del Sector 
Hidrocarburos.
•	Ley del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo.
•	Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.

La Presidencia de la República 
establece que los principales 
propósitos de la Reforma son los 
siguientes:

•	Consolidar la soberanía energética.
•	Reducir la dependencia al sector 
privado.
•	Fortalecer a la Comisión Federal 
de Electricidad (“CFE”) y a Petróleos 
Mexicanos (“PEMEX”) como Empresas 
Públicas del Estado.
•	Robustecer los mecanismos 
y acciones de trazabilidad de 
combustibles para combatir su venta 
ilegal. 

A continuación, se detallan los 
puntos clave de la reforma energética 
recientemente publicada, destacando 
los cambios más relevantes:

•	La transformación de la CFE y 
PEMEX en “Empresas Públicas del 
Estado” implica una integración más 
cercana con el gobierno, limitando 
en parte su autonomía operativa y 
financiera.
•	La eliminación de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía, 
siendo sustituidas por la Comisión 
Nacional de Energía, como órgano 
desconcentrado de la Secretaría 
de Energía (“SENER”), refuerza 
la autoridad del Ejecutivo en la 
regulación del sector energético, 
centralizando su influencia en el 
sector.
•	En la Ley del Sector Hidrocarburos 
se establece que los permisos se 
otorgarán en función de la planeación, 
considerando la localización, 
volúmenes, demanda local y su 
impacto en el sano desarrollo del 
mercado. 
•	La SENER podrá solicitar a los 
permisionarios información que 
garantice la trazabilidad de los 
hidrocarburos en todas las fases de 
su cadena productiva.
•	El transvase solo podrá realizarse 
como una actividad correspondiente 
a los permisos de Almacenamiento 
y Distribución de Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos, así 
como el permiso de Formulación 
de Petrolíferos. Además, estas 
actividades deben llevarse a cabo en 
las instalaciones comprendidas en 
dichos permisos.
•	La Ley del Sector Hidrocarburos 
añade como actividades reguladas 
la importación, exportación y 
comercialización de petroquímicos. 

Adicionalmente, incluye el transporte 
y almacenamiento, que anteriormente 
se regulaban exclusivamente por 
ductos y ahora no están limitados a 
este medio.
•	Se adiciona la “Formulación” como 
actividad regulada, que consiste en la 
mezcla de diésel, gasolina y turbosina 
con biocombustibles para producir 
productos petrolíferos que cumplan 
con las especificaciones de calidad 
establecidas.
•	En la nueva Ley del Sector Eléctrico, 
se establecen los siguientes 
esquemas de generación de energía:

	– Generación Distribuida.
	– Autoconsumo.
	– Generación para el Mercado 
Eléctrico Mayorista. 
	– Esquemas de Desarrollo Mixto.
	– Cogeneración. 

•	La Ley del Sector Eléctrico establece 
que todas las Centrales Eléctricas 
con capacidad igual o mayor a 0.7 
MW deben contar con permiso de 
generación, anteriormente el margen 
previsto era de 0.5 MW.

A continuación, se detallan los puntos 
más importantes sobre el Decreto 
publicado el día 20 de marzo en el 
DOF, el cual expide las nuevas leyes 
de Transparencia y Protección de 
Datos Personales:

•	Leyes Nuevas:

	– Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
	– Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados.
	– Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los 
Particulares.



•	Se reforma:

	– Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.

•	Las nuevas leyes en materia de 
transparencia y protección de 
datos personales abrogan a las 
disposiciones siguientes:

	– La Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de 
los Particulares.
	– Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
	– Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
	– Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados.

•	La nueva ley de transparencia 
establece que se podrá clasificar 
información como reservada por 
comprometer la “paz social”.
•	Asimismo, cuando se trate de 
información sobre estudios y 
proyectos, esta se podrá clasificar 
como reservada cuando su 
divulgación pueda causar “daños al 
interés del Estado”.
•	Se sustituye al INAI con la creación 
de “Transparencia para el Pueblo” 
como autoridad garante, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno.
•	La Plataforma Nacional de 
Transparencia será administrada por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno.
•	Los sujetos obligados en materia 
energética son los siguientes:

	– La Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos.
	– La “Dependencia encargada de 

conducir y supervisar la política 
energética del país”.
	– Las empresas públicas del 
Estado y sus empresas públicas 
subsidiarias. 
	– El Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el 
Desarrollo. 
	– La Secretaría de Energía.

En seguimiento con las 
actualizaciones, el viernes 21 de 
marzo se publicó en el DOF el 
Acuerdo que emite los Lineamientos 
para aplicar el Decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales para apoyar 
la estrategia nacional denominada 
“Plan México”, para fomentar nuevas 
inversiones, que incentiven programas 
de capacitación dual e impulsen la 
innovación. 

El objetivo del Acuerdo publicado 
es establecer los requisitos y el 
procedimiento para obtener la 
Constancia de cumplimiento, emitida 
por el Comité de Evaluación, la cual 
se establece como requisito a cumplir 
para ser acreedor al estímulo fiscal 
establecido en el “Plan México”.

A continuación, se presentan 
brevemente los puntos más 
relevantes del Acuerdo:

•	Se deberá presentar documentación 
e información general del 
contribuyente, así como un escrito 
libre en la Ventanilla Única que 
incluya, entre otros requisitos, los 
siguientes:

	– Presentación del Proyecto de 
inversión de bienes nuevos 
de activo fijo, el Convenio de 
colaboración, el Proyecto de 
Inversión para el desarrollo de 
inversiones susceptibles de 

protección mediante patentes, 
registro de modelos de utilidad o 
el Proyecto de inversión para la 
obtención de certificación inicial. 
	– Presentación del Proyecto de 
inversión de bienes nuevos 
de activo fijo, que presente el 
solicitante que pretenda aplicar 
el estímulo fiscal previsto en los 
artículos Primero, Segundo y 
Tercero del Decreto.
	– En caso de que el Contribuyente 
solicitante pretenda aplicar el 
estímulo fiscal previsto en el 
artículo Cuarto del Decreto, 
por concepto de gastos de 
capacitación y/o gastos de 
innovación deberá presentar 
información específica al respecto. 

•	El Comité de Evaluación, integrado 
por un representante de la Secretaría 
de Economía, uno del Consejo Asesor 
de Desarrollo Económico Regional y 
Relocalización y uno de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 
analizará y valorará la información y 
documentación presentada y emitirán 
su resolución en un plazo que no 
exceda de treinta días hábiles.
•	Causales de revocación de la 
Constancia de Cumplimiento:

	– Información o documentación 
falsa o que no coincida con 
registros y bases de datos 
	– Incumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto y 
Lineamientos. 
	– Incumplimiento del Proyecto 
de Inversión respectivo o con el 
Convenio de colaboración.

Finalmente se establecen las 
siguientes fechas clave para tener en 
cuenta:

•	17 de junio, se levantará la 
suspensión de plazos en el sector 
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energético. 
•	25 de septiembre, fecha límite para 
que el Titular del Ejecutivo Federal 
expida el reglamento de la Ley del 
Sector Hidrocarburos.
* * *
El presente flash informativo fue 
elaborado por Valeria Vázquez, 
Francisco Oceguera, Alfonso Ramos 
y Alejandra López, abogados 
especializados en el sector energético. 
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